
Núm. 186.—Domingo 20 de Mayo de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICIOM. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.,

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO. . .

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de . 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta. '

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE WIDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINOOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente ea ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue- 
ülosde la misma provincia. (Decreto de 28 tte 
Noeiembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

8. M. el Rey (Q. D. G.) y su Augusta 
Hermana la Serma. Señora Princesa de As
turias salieron anteayer de esta Corte para 
el Real Sitio de Aranjuez, donde continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta del 18.)

SECCION TERCERA. _
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 

acuerdo con el Comisario de Guerra de esta Pla
Za> ha señalado el precio de las raciones que los 
Pueblos han suministrado al Ejército durante 
elmesde Abril último, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

La ración de pan..........  0‘17
Idem de cebada............ 0‘84
Idem de paja.................. t)*36
Litro de aceite..............  1‘32
Idem de vino................  0‘24 
Kilogramo de carbón... 0‘ 14
Idem de leña.................. 0‘04
Idem de carne...............  1*66

Los señores secretarios cuidará-1 bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año ¡económico. t

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Setiembre de 1848. ■

Zaragoza 16 de Mayo de 18/7.—El Vice
presidente, Félix Cantin.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.—El Comisario de Guerra, José
Sarmiento.

Extracto de las sesiones celebradas por la Co
misión provincial y sus resoluciones.

Sesión -pública ordinaria del 11 de Mapo de 18/7.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Lucena.—La Comisión acordó evacuar una 

consulta que hace el Alcalde acerca de si están 
obligados al servicio de bagajes las caballerías- 
de tiro y yeguas de vientre, manifestándole al 
propio tiempo que no hay inconveniente en que 
contrate el servicio de bagajería o que lo realice 
por administración en la torma que proceda.

Castiliscar.— Visto lo expuesto por el Alcalde 
sobre inclusión en el presupuesto de la suma 
que adeuda á D. Estéban Beritens, la Comisión 
acordó informar al Sr. Gobernador que. no con
trariándose la providencia de la Corporación, 
puede efectuar el pago en la forma propuesta.

Villanuera de Gdllego.-\^\^^ acordó la 
| Comisión informar al Sr. Gobernador que pro 



1370 BOLETIN OFICIAL

cede se autorice al Ayuntamiento de este pue
blo la venta de un edificio herrería y macelo, 
debiendo incoar el oportuno expediente para la 
construcción del nuevo.

Gaspe.—Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento, solicitando autorización para 
invertir la tercera parte del 80 por 100 de propios 
en obras de utilidad pública, acordó la Comisión 
informar al Sr. Gobernador en sentido favorable.

Morata de la reclamación pro
ducida contra el Ayuntamiento por D. Valentin 
Fondevilla, sobre pago de pesetas, acordó la 
Comisión informar al Sr. Gobernador procede 
que dicho Ayuntamiento entregue al reclaman
te en término de quince dias 175*68 pesetas que 
le adeuda.

Cinco Olivas y Sdstago.—’Y^cd^ acordó la 
Comisión evacuar el informe pedido por el se
ñor Gobernador en el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Sástago, contra 
una providencia de dicha Corporación, orde
nándole satisficiera á Cinco Olivas lo que le 
corresponda por el arriendo de la dehesa La 
Rosa.

San Mateo de Gallego-C-oxi objeto de evacuar 
el informe respecto á la autorización solicitada 
por el Ayuntamiento para la venta de las ins
cripciones de sus bienes vendidos, y que se le 
conceda próroga para el pago de los descubier
tos provinciales, acordó la Comisión reclamar 
varios antecedentes al Municipio por el con
ducto ordinario.

Novillas— Igualmente acordó la Comisión re
clamar varios antecedentes al Alcalde para re
solver su instancia en solicitud de próroga para 
el pago del tercer trimestre del contingente 
provincial.

Zaragoza.—Seguidamente acordó la Comisión 
fijar los precios medios á los artículos suminis
trados al Ejército en el mes de Abril último.

Los Fagos.—Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento en solicitud de que se declare 
incompleta la Escuela de niños de dicho pueblo, 
acordó resolverlo en la forma que procede en ley, 
disponiendo se lleve á efecto la providencia de 
la Comisión provincial de 20 de Agosto de 1870, 
previniendo al Sr. Rector de la Universidad de 
esta capital se abstenga en lo sucesivo de poner 
obstáculos al cumplimiento de lo que esta Cor
poración determine, en uso de sus atribuciones.

Vetilla de Giloca.—Vista una instancia pre
sentada por D. Francisco Hernández, solicitan
do la suspensión de varios acuerdos dictados en 
el expediente sobre pago de pesetas á D. Ma
riano España y D. Francisco Simón, la Comisión 
acordó informar al Sr. Gobernador que no pro
cede acceder á lo solicitado.

Sediles.—Visto el expediente instado por don 
Zacarías Alias, reclamando haberes al Ayun
tamiento de dicho pueblo, acordó la Comisión 
informar al Sr. Gobernador procede que en tér
mino de quince dias convengan ambas partes 

en la manera de satisfacer el crédito reclamado, 
y en caso negativo que acudan á su autoridad 
para que resuelva lo que proceda.

Purroy.—Visto el expediente incoado por don 
Pedro Martínez Sangros, pidiendo se ordene al 
Alcalde ponga en posesión de guarda de las 
fincas de aquel al que al objeto ha propuesto, 
la Comisión acordó informar al Sr. Gobernador 
en el sentido de que se desestime lo solicitado.

Salillas.—Igualmente acordó la Comisión in
formar al Sr. Gobernador procede desestimar lo 
solicitado por Vicente Alcaine, sobre que se le 
entreguen por el Ayuntamiento 40 pesetas por 
la confección del reparto municipal de 1875-76.

Viver de la Sierra.—Vista una comunicación 
del Alcalde, manifestando que la Asamblea de 
asociados se ha negado á aprobar unas cantida
des que figuraban en el presupuesto del cor
riente año, con objeto de que al recurrente no 
se le exija responsabilidad, la Comisión acordó 
se informe al Sr. Gobernador que procede que
dar enterado.

Roden.—En la misma forma acordó la Comi
sión informar al Sr. Gobernador procede orde
nar al Ayuntamiento que, á razón del tanto asig
nado en el reglamento de propios del pueblo, 
incluya en el primer presupuesto y en los su
cesivos, una pensión al corriente y otra_atra
sada, guardando la alternativa de los años de 
hueco, según así lo solicita D. Vicente Saenzde 
Cenzano, apoderado de la Condesa de Teba,a 
cuyo favor se hallan los censos, origen de aque
llas pensiones.

Gelsa.—Nicolás Perez solicita se forme la Jun
ta municipal con arreglo á ley; la Comisión 
acordó desestimar lo solicitado, por hallarse 
constituida la Junta en la forma prevenida.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Licencias de uso de armas, caza y pesca.

Con esta fecha he acordado designar el estan
co de la calle de la Independencia, núm. 
como punto de expendicion de las licencias o 
uso de armas, caza y pesca.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  palá 
que llegue á conocimiento del público.

Zaragoza 17 de Mayo de 1877.-E1 Jefe eco
nómico, Antonio Gómez de la Riva.

Anuncio.
Por acuerdo de la Junta de la penda púb^’j 

comunicado á esta Administración con fecbn 
del actual, se ha dispuesto que la celebrad^ 
de la décima subasta para la amortización^ 
renta perpétua interior y exterior, tenga ú1^ 
el dia 30 del corriente, bajo las reglas, con
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piones y modelo, consignado todo en el anuncio 
publicado por esta Administración en el Bo l e t ín  
)f ic ia l  de la provincia 'núm. 81 clel Sobado 18 de 
^oDieinbVe 'lUtinio, el cual deberá consultarse, 
‘advirtiéndose además como de hecho por el pre
sente se advierte que la admisión de depósitos 
y de pliegos de proposiciones ha de ser en esta 
dependencia desde el dia 19 hasta el 24 inclu
sive del presente mes, puesto que la remi
sión de proposiciones para los mismos ha de ha
cerse precisamente por el correo del 25, ó aviso 
negativo en otro caso.

Adviértese asimismo que los títulos de renta 
perpétua que se ofrezcan han de contener el cu- 
pon vencedero en 31 de Diciembre del año ac
tual, los títulos del 3 por 100 exterior, y el cupón 
que vencerá en l.° de Enero, los títulos del in
terior.

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l  por mandato de la Superioridad á los efec
tos competentes.

Zaragoza 18 de Mayo de 1877.—El Jefe Eco
nómico, Antonio Gómez.

SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
ha 10 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
Nuncio:

«Se halla vacante en el Instituto de Salaman- 
cátedra de Historia Natural, dotada con 

«sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
Roveerse por concurso, conforme á lo dispuesto 
:n la Real orden de 27 de Abril último.

Eo que se anuncia al público á fin de que los 
^tedráticos de la misma ó de análoga asigna-

de los demás Institutos que deseen ser 
Nadados á dicha vacante, los excedentes y 
^ comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 
/ Setiembre de 1857, que desempeñen ó hayan 
^empeñado cátedra en propiedad y tengan 
Ppo menos el titulo de Bachiller en la Facul- 

de Ciencias, puedan solicitarla en el plazo 
prorogable de 30 di as, á contar desde la pu- 
.•pacion de este anuncio en la Gaceta-, en la in- 
S?nc¡a de que con arreglo á lo prevenido en 
■;.^eal orden de 26 de Noviembre de 1872, se- 
P,Emitidos en primer término los Profesores 
y^misma asignatura.
;.,ysRué se hallen en activo servicio elevarán 
ycíOucitudes á la Dirección general por con
' °del Jefe de la escuela en que sirvan, y los 

estén en el ejercicio de la enseñanza por 
ÍUC^° Establecimiento donde 
í^en scrvido últimamente.

lo dispuesto en el art. 47 del Regla- 
an1:es citado, este anuncio debe publi- 

los Boletines oficiales de las provincias; 
Petiy Se ^vierte para que las autoridades res

dispongan que así se verifique desde 
0 más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 12 de Mayo de 1877.—El Vicerec
tor, José Nadal. .

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y 

emplaza a todos los que se crean con derecho á la 
herencia intestada de D. Antonio Carrasco y Qui
los, Teniente de Infantería, para que en el térmi
no de veinte dias comparezcan en el Juzgado de 
primera instancia de Santiago de Cuba y expe
diente de abintestato pendiente en el mismo, por 
sí ó por medio de apoderado, á usar de su derecho 
con los documentos que acrediten su parentesco; 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo se en
tenderá que renuncian la herencia y seguirá el 
juicio los trámites del abintestato hasta su con
clusión.

Dado en Zaragoza á doce de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Mariano Valcayo de To
ro.—D. S. O., Mamés Ariza.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de esta ciudad.
Hago saber: Que en autos de ejecución de sen

tencia pendientes en este Juzgado á instancia de 
D. Federico Lamban, contra D.a María Antonia 
Villacampa, vecinos de esta ciudad, sobre pago 
de pesetas, tengo acordada la venta en pública 
subasta de una corraliza llamada corral deFreixe, 
sita en términos de Luna, partida de Valseca; 
confrontante al Norte con montes de dicha villa, 
y de Francisco y Josefa Berenguer, al Sud con 
monte de Blas Sagristan del Royo, al Este con 
monte del Sr. Duque de Villahermosa y al Oeste 
con monte común, con un sitio que fué corral y 
caseta y en la actualidad se hallan derruidos: 
tasada en tres mil quinientas pesetas. Para cuyo 
acto se señaló el dia veinte del actual á las doce 
de su mañana; y habiéndose padecido una equi
vocación en este señalamiento, por ser dia feriado 
por la ley, lo he dejado sin efecto, acordando que 
el referido acto tenga lugar á igual hora del si
guiente dia veintiuno, y se haga público median
te el presente, que al efecto se insertará en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza á diez y ocho de Mayo de 
mil ochocientos setenta y siete. - Mariano Val- 
cayo de Toro.—Por mandado de S. S., P. A. de 
Lucia, Fernando Broquera.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del cuartel de San Pablo de esta capital.
Por el presente se cita y emplaza á José Gui-
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inrró y Aguilera, vecino de esta capital, émih- 
v&ue fué del Cuerpo de Seguridad y Orden 
público de la misma, para que dentro del termino 
de ocho dias se presente en este Juzgado para u 
práctica de cierta diligencia en cansa 
que me hallo instruyendo contra Manuel Lasa 
ñola sobre insultos y amenazas a los Agentes de 
la Autoridad; pues de no hacerlo asi le parara el 
verjuicio que hubiere lugai.
1 Dado en Zaragoza á ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Luis de Marlés.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita y llama á 

Mariano Bello, que se dice vecino de esta ciudad, 
vara que en el término de nueve días se presente 
en este Juzgado á prestar declaración indaga o 
ría en la causa que se le sigue sobre huí o de .e- 
ña en la dehesa de ganaderos, propia del señor 
Conde de Sobradiel; bajo apercibimiento de de
clararle rebelde y demás que haya lugar.

Dado en Zaragoza á once de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Luis de Marlés.—Por 
mandado de S. S., L. Camilo Torres.

D. Manuel Sauras Hernando, Escribano del Juz
gado de primera instancia del cuartel de San
Pablo de esta capital.
Certifico: Que en expediente promovido por Ma

nuel Fernandez y Asensio solicitando la defensa 
por pobre para litigar, se dictó la siguiente

«Seníeucia.-En la ciudad de Zaragoza á cinco 
de Mayo de mil ochocientos setenta y siete; el 
Sr D Luis de Marlés, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de esta capital, habiendo 
visto este expediente promovido por Manuel ber- 
nandez solicitando la defensa por pobre para li- 
^^Resnltando que por el Procurador D Juan An
tonio Tranzo, á nombre del expresado Manuel 
Fernandez, se compareció al Juzgado manites- 
tando que, teniendo este que litigar con Manuela 
García y careciendo de los recursos necesarios al 
efecto,'solicitó se le declarase pobre en sentido 
1( Resultando que dado traslado de la pretensión 
á dicha Manuela García y al Promotor fiscal, úni
camente éste lo ha evacuado, continuando las 
actuaciones respecto á aquella en su rebeldía con 
los estrados del Juzgado: ,

Resultando que, recibido el incidente a prueba, 
acreditó el actor durante su término no poseer 
bienes ni rentas, que no ejerce industria alguna, 
ni cuenta con otros recursos que el sueldo que 
G-oza como auxiliar municipal del excelentísimo 
Ayuntamiento, que no llega al doble jornal de un 
bracero en esta localidad:

Considerando que hallándose por lo tanto com
prendido el peticionario en el número segundo 
del artículo ciento ochenta y dos de la ley de En-

jaiciamiento civil, es procedente la declaración 
que viene solicitando: .

Vistos además de dicho artículo el ciento ochen
ta y uno, ciento noventa y nueve y doscientos de 
dicha ley, S. S., por ante mi el Escribano, fallóy

Dijo: Que debía declarar y declaraba pobre en 
sentido legal, y con opcion á los beneficios que á 
los de su clase concede la ley, y sin perjuicio de 
las obligaciones que la misma establece, al expre
sado Manuel Fernandez y Asensio. ,

Pues por esta su sentencia, que ademas de no
tificarse en estrados y de hacerse notoria por me
dio de edictos, se hade publicar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, de conformidad con el 
artículo mil ciento noventa de dicha ley, defini
tivamente juzgando así lo providenció, mandó y 
firmarás. S. de que doy fé.—Luis de Marles,- 
Ante mí, Manuel Sauras.»

Concuerda lo preinserto con su original, áque 
en caso necesario me refiero.

Para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
lo certifico y firmo en Zaragoza á catorce de Ma
yo de mil ochocientos setenta y siete.— Manila 
Sauras.

Calatayuci.

D. Pedro Romeo, Escribauo habilitado del Juz
gado de primera instancia de Calatayud ysa 
partido:
Certifico: Que en el incidente de pobreza ins

tado por Domingo Torcal y Blas, se halla unasei? 
tencia que literalmente dice:

«En la ciudad de Calatayud á siete de Majo^ 
mil ochocientos setenta y siete; el Sr. D. Nico^' 
des de Urdangarin, Juez de primera instancia- 
la misma y su partido, habiendo visto este i^' 
dente de pobreza, y , .

Resultando que el Procurador D. Cristóbal veu 
á nombre de Domingo Torcal Blas, de esta yec^ 
dad, pretendió se le concediese el beneficio de y 
breza para litigar contra la Empresa del Fe11 
carril de Madrid á Zaragoza:

Resultando que sustanciado el expediente^ 
todos sus trámites y estrados del Tribunal poj-, 
beldía declarado del Sr. Director general u 
dicha, Empresa en el período de prueba, art 
el demandante la testifical para acreditar qlV 
poseía más bienes que los expresados en cer- 
cacion catastral unida á estos autos:

Considerando que en el término probado - ; 
justificado debidamente que Domingo Torca 
no tiene otros ni más bienes que los que: co 
en la certificación catastral, obrante al toiy. 
mero de estos autos, y que dichos bienes 
canzan ni con mucho al doble jornal de 
cero en esta localidad: cúí'

Considerando que en estas circunstancia 
forme al artículo ciento ochenta y dos, o ;i 
tercero de la ley de Enjuiciamiento civil, } .5. 
hacerse la declaración de pobre, S. S. por 
timonio ^nhrel^5Dijo: Que debia declarar y declaraba pou 
litigar como lo solicita á Domingo Toi’ca 
y se le conceden los beneficios que para
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previene la ley citada de Enjuiciamiento civil, 
publicándose esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, conforme se dispone en el artículo 
mil ciento noventa de dicha ley.

Pues por esta su sentencia, que dicho Sr. Juez 
proveyó, pronuncio, mando y firmo de que doy 
fé.—Nicomedes de Urdangarin.—Pedro Romeo.»

Así resulta de su original á que en su caso me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
libro el presente en Calatayud á ocho de Mayo de 
mil ochocientos setenta y siete.—Pedro Romeo.

D. Manuel Palomares, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Calatayud y su partido.
Doy fé; Que en el incidente de pobreza que lue

go se mencionará, se ha dictado la siguiente
«.SeutcTida.—En la ciudad de Calatayud á once 

de Mayo de mil ochocientos setenta y siete; el 
Sr. D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos instados por el Procurador don 
Cristóbal Vela, en legítima representación de En
sebio Sanz Hernández, vecino de Molina, para 
que se le declare pobre á fin de litigar con la Em
presa del Ferro-carril de Madrid á Zaragoza:

l .° Resultando que el Procurador D. Cristóbal 
Vela, con la representación antedicha, compareció 
en el Juzgado interponiendo en su escrito de 
quince de Febrero último demanda de pobreza 
para litigar con la Empresa de los Ferro-carriles 
de Madrid á Zaragoza en reclamación de canti
dad, y conferidos los oportunos traslados se opu
sieron á tal pretensión el Promotor fiscal y Re
presentante de los interesados en costas, sin ha
berlo verificado el Sr. Director de la mencionada 
Compañía ó Empresa, contra quien se siguió el 
juicio en rebeldía;

2 .° Resultando que recibido á prueba el inci
dente, la parte demandante propuso el cotejo de 
la certificación catastral presentada y al exámen 
de testigos cuyas diligencias se practicaron den
tro del término probatorio:

l.° Considerando que por las pruebas traidas 
á los autos se justifica cumplidamente la carencia 
de bienes del Ensebio Sanz, sin ejercer profesión, 
ni industria alguna, viviendo de los recursos que 
le proporciona el ser portador de géneros, por todo 
lo cual procede hacer la declaración de pobreza 
que solicita:

Visto lo actuado, el artículo ciento ochenta y 
dos y demás concordantes de la ley de Enjui
ciamiento civil,

Fallo-. Que debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á Eusebio Sanz Hernández para liti
gar con el Sr. Director general de la Empresa de 
Ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
y con opcion y derecho á disfrutar de los benefi
cios que á los de su clase concede el artículo ciento 
ochenta y uno de la referida ley, con la obliga
ción que impone el ciento noventa y nueve.

Y por esta su sentencia, que por lo que hace á la 
Parte rebelde se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, según lo mandado, definitiva

mente juzgando lo pronunció, mandó y firma 
S. S. de que doy fé.—Nicomedes de Urdangarin.
—Manuel Palomares.»

Así resulta de los mencionados autos á que me 
refiero,

Y para que conste, en cumplimiento de lo man
dado, libro y firmo el presente con el V.° B.° del 
Sr. Juez en Calatayud á doce de Mayo de mil 
ochocientos setenta y siete.—V.° B.°—El Juez de 
primera instancia, Nicomedes de Urdangarin.— 
Manuel Palomares.

Cas^e.

D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de primera 
instancia de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á José Daría Bombarte, vecino de Maza- 
leon, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
quince dias, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el periódico oficial de la provincia 
y Gacela de Madrid, comparezca en las cárceles 
de este partido á sufrir cuatro meses de arresto 
mayor, que le han sido impuestos por sentencia 
de vista recaída en causa contra el mismo sobre 
hurto de una res lanar. Y encargo +á las Autori- 
ri lades, así civiles como militares, puestos de 
Guardia civil y dependientes de la policía judicial, 
la busca y captura del expresado sugeto, y su 
conducción á este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dado en Caspe á cinco de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Victorio Andrés.—De su 
órden, Ramón Navarro.

Pina.

D. Ricardo Juan Ortiz, Abogado del Ilustre Cole
gio de Zaragoza y Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Pina.
Por el presente y para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Manuel Tolon, en 
causa criminal, se sacan á la venta en pública 
subasta los bienes siguientes y que existen en 
Fuentes de Ebro:

Bienes muebles.
L° Un catre de tijera: retasado en tres pesetas.
2 .° Una cama dé matrimonio: en treinta y 

cinco pesetas,
Bienes inmuebles.

L° Un campo en la partida de la Manga, tér
mino de Fuentes de Ebro, de cabida una hanega 
de tierra, que confronta por S. con otro de don 
Francisco Zapater, por M. con otro de José Doña- 
que, por P. con otro de Gregorio Candomeque y 
por N. con brazal del término: retasado en cua
renta pesetas.

2 .° Otro campo en la Matilla, de cuatro hane
gas, ocho almudes; linda por S. con campo de 
Gregorio Candomeque, por M. y P. con Francisco 
Lapuente Ferrer, y por N. con el mismo: retasado 
en ciento ochenta pesetas.

3 .° Otro en la misma partida, de dos hanegas,
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cuatro almudes; confrontante por S. con José Mo
linos Sorolla, por M. con Matías Valles, por Po
niente con yermos, y por N. con Cristóbal Ca- 
vin: retasado en cien pesetas. ,

4 .° Otro campo que fué viña, partida de la 
Garnacha, de una hanega, tres almudes, que lin
da por S. con Galerón, por M. con D. Santiago 
Lapuente, por P. con Tomás Lapuente y por Nor
te con José Doñaque: retasado en treinta, pesetas.

5 .° Otro campo monte en Puifarrando, de cua
tro yuntas ó tres cahíces, una hanega; linda por 
S. con campos de Miguel Antonio Larrayad, por 
M. con Ana Lerin, por P. con Monte Blanco, y 
por N. con la expresada Ana Lerin: retasado en 
cincuenta y cinco pesetas.

6 .° Media era en Santa Bárbara, lindante por 
S. con campo de Juan Ladrón, por M. con era de 
Blas Artajona, por P. con era de Mariano Parral 
y por N. con brazal del Ruidor Alto: retasado en 
cincuenta pesetas.

7 .° Otra viña en la Garnacha, de una hanega, 
diez almudes; linda por S. y M. con Placida Lar- 
rayad, y por P. y N. con D Juan Francisco Vi- 
llarroya: retasada en cuarenta pésetas. ,

8 .°" Medio pajar sito en la partida denominada 
de Santa Bárbara, y con los mismos confrontantes 
que la finca número seis: retasado en cien pesetas.

9 .° Dos terceras partes de una casa sita en la 
calle de la Morería, señalada con el número seis; 
linda por la derecha entrando con casa de Joa
quín Gallego, por la izquierda con otra de José 
Artajona y por la espalda con casa de herederos 
de Joaquín Gayan Serrano: retasadas en mil cua
renta y ocho pesetas.

Los interesados en la adquisición de los men
cionados bienes concurrirán á la Sala audiencia 
de este Juzgado el día diez y seis del actual, á las 
once de su mañana, respecto de los muebles, y á 
la propia hora del dia 28 del mismo en cuanto á 
los inmueblos, en donde se rematarán á favor de 
los más beneficiosos postores. . 

Dado en Pina á ocho de Mayo de mil ochocien
tos setenta y siete.—Ricardo J. Ortiz— De su or
den, Santiago Torrente.

Sos.

D. Antonio Sanz, Escribano de actuaciones habi- 
' litado del Juzgado de primera instancia de Sos.

Doy fé: Que en el expediente de que luego se 
hará mención, se pronunció la sentencia que di
ce así:

«Sentencia.— En la villa de Sos á cuatro de 
Mayo de mil ochocientos setenta y siete; el señor 
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto el inciden
te de pobreza promovido por el Procurador D. Jor- 
ie Fuertes, en nombre de Pablo Marco y Otal, ve
cino de Biel, para litigar contra su convecino y her
mano Antonio Marco, en reclamación de bienes:

Resultando que por el Procurador D. Jorje 
Fuertes, en nombre de Pablo Marco y Otal, se 
presentó un escrito en once de Enero de este año, 
solicitando se declarase á su representado pobre 

para litigar contra Antonio Marco,en reclamación
de bienes: .

Resultando que conferido traslado de dicha so
licitud al Sr. Promotor fiscal y á Antonio Marco, 
aquel lo evacuó en tiempo, mas no este último, 
por lo que se le declaró rebelde, entendiéndose las 
actuaciones sucesivas con los estrados del Juz
gado: .
" Resultando que recibido á prueba el incidente, 
la parte actora ofreció y practicó la testifical de 
la que resulta que Pablo Marco carece de bienes 
que le produzcan el doble jornal de un bracero 
en esta localidad, ó sea cuatro pesetas diarias, y 
de una certificación traída por el Juzgado, para 
mejor proveer, y expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Biel, con el visto bueno del Al
calde, aparece que no se halla inscrito en los re
partos de la contribución industrial con cuota 
alguna, y que tan solo satisface al Tesoro, por 
cuota anual de contribución territorial con recar
gos, ocho pesetas y dos céntimos:

Considerando que según ley, deben ser decla
rados pobres para sus efectos los que se hallan en 
el caso mencionado anteriormente: ,

Vistos los artículos ciento ochenta y uno, cien
to ochenta y dos y mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil,

Fallo'. Que debo declarar y declaro pobre para 
litigar con Antonio Marco á Pablo Marco y Otal, 
y como tal con derecho á gozar de los beneficios 
que la ley concede á los de su clase. Y por esta 
mi sentencia que se hará saber á las partes, y por 
el rebelde Antonio Marco, además de notificarse 
en ios estrados del Juzgado, se publicará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, definitivamente 
juzgando así lo pronuncio, mando y firmo.— 
Faustino Oneca.»

Así resulta de dicha sentencia que fué pronun
ciada en el dia de la fecha á que me remito.

Y para que conste y tenga lugar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, cumplien
do con 'o mandado, libro el presente que firmo en 
Sos á cinco de Mayo de mil ochocientos setenta y 
siete.—Antonio Sanz.

D. Pedro Ponz, Escribano habilitado del Juzgado 
de primera instancia de Sos.
Doy fé: Que en el expediente de que luego se 

hará mención, se halla la sentencia que á la letra 
dice así:

(íSeutencia.—En la villa de Sos á treinta de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y seis; el 
Sr. D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo visto el inci
dente de pobreza promovido por el Procurador 
D. José Ortega, en lepFerTntacion de Juan y Fidel 
Alcocer y Benedí, hermanos, jornaleros y veci
nos de la misma, para litigar contra su padre Hi
pólito Alcocer y sus hermanos Marcelino y Jua
na, estos cónyuges de la misma vecindad , en e 
pleito de menor cuantía incoj: ’ > contra estos, en 
reclamación de bienes hereditarios: ,

Resultando que dicho Procurador, al incoaría 
demanda indicada, en escrito de veinte de be-
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tiembre último, solicitó por un otrosí que sus 
clientes fuesen declarados pobres para la conti
nuación del pleito;
, Resultando que conferido traslado de dicha so

licitud á los respectivos Hipólito y Marcelino Al
cocer y Juana Sánchez por término de seis dias, 
así como al Ministerio fiscal, lo evacuó este fun
cionario en tiempo oportuno, mas no aquellos, por 
lo que se les declaró rebeldes, entendiéndose las 
actuaciones sucesivas con los estrados del Juz
gado:

Resultando que recibido el incidente á prue
ba, la parte actora ofreció y practicó la testi
fical, de la que aparece que Juan y Fidel Al
cocer son pobres, que no gozan de salario perma
nente que exceda del doble jornal de un bracero 
en esta localidad, apreciada en cuatro pesetas, ni 
viven de rentas ni cria de ganados, ni tampoco 
pagan por ejercicio de industria y de comercio 
contribución que llegue á la tarifa señalada en 
el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil; y 
que traida á los autos certificación de referencia 
á los datos estadísticos del Municipio de esta vi
lla, como son, el amillaramiento y reparto de con
tribución territorial y matrícula de subsidio, apa
rece en el primero de aquellos dbcumentos el Juan 
Alcocer con veintisiete pesetas de utilidad líqui
da por un jumento y tierras comunes que cultiva 
en los montes de esta dicha villa, y el Fidel Al
cocer con veintinueve pesetas también de utilidad 
liquida por ambos é idénticos conceptos que su 
hermano Juan:

Considerando que por las razones expresadas, 
se hallan comprendidos los solicitantes en el caso 
tercero del artículo ciento ochenta y dos de la 
*ey de Enjuiciamiento civil, procediendo en su 
consecuencia la declaración qué pretenden:

Vistos el citado artículo y los ciento noventa y 
°Cho, ciento noventa y nueve, dos cientos y mil 
ciento noventa de la precitada ley,

Falla: Que debe declarar y declara pobres en 
sentido legal á los relacionados Juan y Fidel Al
cocer y Benedí para litigar en el pleito de menor 
cuantía de que anteriormente se ha hecho mérito, 
on opción á los beneficios que á los de su clase 

conce Je dicha ley, y sin perjuicio de las obliga- 
iones que la misma establece.
i por esta su sentencia que, además de notifi- 

arse en estrados respecto de los declarados rebel- 
Dnlry d? hacerse notoria por medio de edictos, se 
janeará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
dó vIfi1Vameu^e Jn^nndo así lo pronunció, man- 
Fai, ma S. de que yo el Escribano doy fé.—

ustino Oneca.—Ante mí, Pedro Ponz »
si resulta de su original á que me remito, 

doy que conste, cumpliendo con lo mandado, 
de mVresen?e que firn10 en Sos á siete de Mayo 

raii ochocientos setenta y siete.—Pedro Ponz.

^lit^í011!0.^112’ Escribano de actuaciones habi- 
Partido Juz^ado de Pr^erajáistaucia de este

lue»°Z fój ^ue en el incidente de pobreza de que 
tenci/a i meocion, se ha pronunciado la sen

a del tenor siguiente:

<í^ñ^teuc^- En la villa de Sos á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos setenta y siete; el señor 
don Faustino Oneca, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto el incidente 
de pobreza promovido por el Procurador D José 
Ortega, en nombre de Joaquín Primicia y Ubieto 
vecino de Sigues, para litigar, interponiendo de
manda de tercería de dominio á los bienes embar
gados á Juan Fermin Usum á las resultas de 
causa seguida contra el mismo sobre lesiones:

Resultando que por el Procurador D José Ortega, 
en nombre de Joaquín Primicia, se presentó &un 
escrito en veintiséis de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis, solicitando se declarase pobre á su 
representado para litigar, interponiendo demanda 
de tercena de dominio á los bienes embargados á 
Juan Fermin Usum en la causa citada: °

Resultando que conferido traslado de dicha so
licitud al representante de los interesados en cos
tas, á este Juzgado, al Ministerio fiscal y á Juan 
Fermin Usum, aquellos lo evacuaron en tiempo, 
mas no el último, por lo que se le declaró rebelde, 
entendiéndose las actuaciones sucesivas con los 
estrados del Juzg’ado:

Resultando que recibido á prueba el incidente 
la parte actora ofreció y practicó la testifical, de 
la que resulta que Joaquín Primicia carece de bie
nes que le produzcan el doble jornal de un brace
ro en esta localidad, ó sea cuatro pesetas diarias, y 
que no depende de cria de ganados ni de otra in
dustria alguna; y de una certificación expedida 
por el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento de 
Sigüés aparece así bien que el indicado Primicia 
no se halla inscrito en los repartos de las contri
buciones territorial é industrial con cuota alguna:

Considerando que según ley deben ser declara- 
nos pobres para sus efectos ios que se hallan en 
el caso mencionado anteriormente:

Vistos los artículos ciento ochenta y uno, cien
to ochenta y dos y mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil,

Fallo*. Que debo declarar y declaro pobre para 
litigar en la demanda de tercería de dominio á 
los bienes embargados á Juan Fermin Usum en 
causa sobre lesiones á Joaquín Primicia y Ubieto, 
y como tal con derecho á gozar de los beneficios 
que la ley concede á los de su clase.

Notifíquese esta sentencia á las partes y por 
lo que respecta á la de Juan Fermin Usum en los 
estrados del Juzgado, y se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Así por esta mi sentencia definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.—Faustino 
Oneca.»

Así resulta de dicha sentencia original que 
aparece pronunciada en el día de su fecha, á que 
me remito. 1

Y para que conste y tenga lugar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, libro el pre
sente que firmo en Sos á diez y nueve de Abril 
do mi! ochocientos setenta y siete.—Antonio 
Sanz.
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D. Pedro Ponz, Escribano habilitado del Juzgado | 
de primera instancia del partido de Sos.
Doy fé. Que en el expediente de que Juego se | 

hará mención, se halla la sentencia que a la letra I
dice así:

la villa de Sos á veinticuatro 
de Abril de mil ochocientos setenta y siete, el se
ñor D. Faustino Oneca, Juez de primera estan
cia de la misma y su partido, habiendo visto el 
incidente de pobreza promovido por el Procura 
dorD. Jorge Fuertes, en representación de Este
ban Biel y Torrea, de esta vecindad, para litigar 
contra su convecina Tomasa Zapatería:

Resultando que el referido Procurador, en es - 
evito de diez de Febrero ultimo, solicito s le ad
mitiese la oportuna información paia acreditar 
que su principal es pobre en sentido legal.

Resultando que conferido traslado de dicha so
licitud á la precitada Tomasa Zapatería y al - 
nisterio fiscal por término de seis días á cada 
uno, lo evacuó el último en tiempo oportuno, mas 
no aquella, por lo que se la declaro rebelde, en
tendiéndose las actuaciones sucesivas con los es
trados del Juzgado: ., , ,

Resultando que recibido el incidente a Prueb^
la parte actora ofreció y practico la testifical, de 
la que resulta que Estébau Biel vive exclusiva
mente del cultivo de algunas tierras
to no llega ni con muho a la suma de cuatio pe 
setas diadas, que es el doble joma de «. bracero 
en esta localidad; y que traída a los autos ceit 
ficacion de referencia á los datos
Municipio de esta villa, aparece que el repetido 
Biel tiene de cuota anual por contribución ten ito 
mi la cantidad de cuarenta y cuatro pesetas cua
renta y siete céntimos y que no paga cosa alou- 
na por subsidio industrial:

Considerando que por las razones expresadas 
se halla comprendido el solicitante en el caso. ter 
cero del artículo ciento ochenta y dos de la ley 1 
Enjuiciamiento civil, procediendo en su conse
cuencia la declaración que pretende:

Vistos el citado articulo, así como los ciento no
venta y ocho, ciento noventa y nueve, doscientos 
y mil ciento noventa de la repetida ley,

Talla-. Que debe declarar y pelara pobre en 
sentido legal al mencionado Esteban Biel y 
rea para litigar contra Tomasa Zapatería, con 
oncion á los beneficios que á los de su clase co 
cede dicha ley y sin perjuicio de las obligaciones 
que la misma establece.

Y por esta su sentencia, que además de notm- 
carse en estrados por lo que respecta a Tomasa 
Zapatería declarada rebelde y de hacerse no o < 
por medio de edictos, se publicara en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, definitivamente juzgando 
así lo pronunció, mandó y firma S. S. de que yo 
el Escribano doy fé.—Faustino Oneca.—Ante mi,
Pedro Ponz.»

Así resulta de su original á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, 

doy el presente que firmo en Sos á siete de Mayo 
de mil ochocientos setenta y siete.—Pedro Ponz.

Barlastro.
D Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera ins

tancia de la ciudad y partido de Barbastio.
Por el presente se cita, llama y emplazaTo

más Galvez y Cuello y Dámaso Ortiz y Payo, el 
primero de Almonacid y el segundo de Buiara- 
loz cuyo paradero se ignora, para que en el ter
mino de nueve dias se presenten en este Juzgado 
al efecto de notificarles la sentencia ejecutoria 
recaída contra los mismos en la causa sobre hurto 
de teña, en heredad deD. Pablo Baldovmos; pue 
en otro caso les parará el perjuicio que haya 

X'rbastro ocho de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.-Vicente Vieites y Pereiro.-Por 
mandado de S. S., Pelegrin Fernandez.

AUaga.
D. José Aparicio, Juez de primera instancia de

Aliaga y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Fe

lipe Brusnos Royo, vecino de Castelde Cabra > 
sado, pelaire, de cuarenta y ocho anos, cuyas de 
más circunstancias y la de su residencia se i 
ran, para que en el término de quince días, con 
tados desde la publicación del presente en la ba
ceta d-e Mad-rul y Boletines oficiales ^e las provin
cias de Teruel y Zaragoza, (mediante á su esta 
cia en los pueblos de esta por el mes de Marzo u 
timo, ocupado á los trabajos de su ofic ),. P 
sente en este Juzgado con objeto de recibirle 
claracion de inquirir, así como para responde 
los cargos que le resultan en la causa que contr 
el mismo y otro estoy instruyendo sobre asesina
to de Victoria Villar, vecina que fue de la preci 
tada población de Castel de Cabra; bajo api. - 
miento si no compareciere de pararle el peiju 
que hubiere lugar, declarándole rebelde 
4 Al propio tiempo excito el celo y reqmeio a 
das las Autoridades y Agentes de la policíaijud 
cial, á fin de que procedan á la busca y capt 
del procesado, remitiéndolo caso de ser habido 
este Juzgado con las seguridades debidas en c •
deDaedonenAliaga á nueve de Mayo de 
cientos setenta y siete.—José Aparicio, 
orden, Fulgencio Hernández.

ANUNCIOS.

IMPORTASTE.
D. Manuel Galludo se encarga de convertir 10= 

títulos y residuos del empréstito de 17a m .¡0 
en los nuevos valores creados por la Ley de 
último; compra también los expresados vaiu^ 
las facturas y aun los recibos primitivos, a< 
cualquier otra clase de Deuda del Estado.

En Zaragoza, calle de Jaime 1. 4o.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


